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EVALUACION DE LA SALUD 
Las enfermeras/os realizan una evaluación
exhaustiva de la salud de las personas
mayores, incluyendo la revisión de
antecedentes médicos, la medición de
signos vitales y la evaluación de la
capacidad física y cognitiva.

cuidado del adulto mayor

ADMINISTRACIÓN DE
MEDICAMENTOS

CUIDADO DE HERIDAS Y
CURACIONES

COORDINACIÓN DE CUIDADOS

PROMOCIÓN DE LA SALUD Y
PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES

APOYO EMOCIONAL Y
PSICOLÓGICO

RESPETAR POR DERECHO Y
DEBERES 

Las enfermeras son responsables de
administrar medicamentos de manera
segura y adecuada a las personas
mayores. 

A través de la educación y el
asesoramiento, pueden informar a los
adultos mayores sobre la importancia
de llevar un estilo de vida saludable

Las enfermeras son responsables de
proporcionar un cuidado especializado
en el manejo de heridas y curaciones

Las enfermeras desempeñan un papel
crucial en el apoyo emocional y
psicológico de las personas mayores,
brindando un ambiente de escucha
activa, comprensión y empatía

 Las enfermeras desempeñan un papel
importante en la coordinación de los cuidados,
asegurando una comunicación efectiva entre los
diferentes miembros del equipo de atención y
facilitando la continuidad de los tratamientos y
servicios para las personas mayores.

 las personas mayores son
protagonistas y tienen la
responsabilidad de practicar el Buen
Trato.

el trato al adulto mayor 



CUMPLIR CON LOS
PRINCIPIOS BIOETICOS 
En el desarrollo vital, en la atención y
cuidados, garantizar los principios de:
  No maleficencia
Justicia
  Autonomía
Beneficencia

GARANTIZAR EL BIENESTAR
Y LA CALIDAD DE VIDA

PRESERVAR LA IDENTIDAD
Y DIGNIDAD PERSONALES

FORMAR, ANIMAR A
APRENDER

INFORMAR,COMUNICAR, VALORAR 

ADAPTAR Y REFORZAR

PROPORCIONAR
ACOMPAÑAMIENTO  Y PRESENCIA

Disponer de condiciones adecuadas a
las condiciones de vida 

Escuche, pregunte, dé sentido y valor a
lo que le transmite la persona mayor,
emociones y preocupaciones

Respete su opinión, costumbres, hábitos
siempre que sean saludables, ofrézcale
ayuda, alternativas, pero permita que
decida por sí mismo

 Ofrezca medidas que compensen los
déficits, busque recursos adecuados.
Valore los logros, motívele para realizar
las actividades por sí mismo.

El Buen Trato a las personas mayores hace
imprescindible la formación en el proceso de
envejecer, en la promoción del envejecimiento
activo y saludable

Evite situaciones de aislamiento.
Regale tiempo para disfrutar y
compartir momentos

FACILITAR EL ACCESO A LAS
NUEVAS TECNOLOGÍAS

Desarrollar estrategias que faciliten el
acceso, la formación y la creación de
dispositivos que acerquen a las
personas mayores a la tecnología de la
información y de la atención,



PEDIR AYUDA

Si la dedicación a los cuidados le produce
sobrecarga pida ayuda, a su familia, a los
profesionales de salud y servicios sociales

MALTRATO FÍSICO

ABUSO SEXUAL

MALTRATO PSICOLÓGICO 

ABANDONO

EXPLOTACIÓN FINANCIERA

Acto no accidental que provoca daño
corporal o deterioro físico

Actos verbales o no verbales que
generen angustia, desvalorización o
sufrimiento

Cualquier contacto sexual no
consentido.

Descuido u omisión en la realización de
determinadas atenciones o desamparo
de una persona que depende de otra
por la cual se tiene alguna obligación
legal o moral

Uso ilegal de los fondos, la propiedad o
los recursos de la persona adulta mayor

MALTRATO ESTRUCTURAL
Desarrollar estrategias que faciliten el
acceso, la formación y la creación de
dispositivos que acerquen a las
personas mayores a la tecnología de la
información y de la atención,

maltrato en el adulto mayor 
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